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NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS. 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MANTA 
  

 



    

     NOTARIO 

  

ESCRITURA NÚMERO: 20181308006P00525 
FACTURA NÚMERO: 002-002-000020350 

¡CRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
st 

    

¡VICIOS Y MANTENIMIENTOS PESQUEROS CIA. LTDA, SERMANPES 
OTORGADA POR: 

MARCELO RAMON MOREIRA MANTUANO 
Y KLEVER HUMBERTO MEZA MERCADO 

AFAVORDI 
JIMMY RICARDO REYES SOLORZANO 

CUANTÍA: USD. 530,0. 
DI TRES COPIAS 

Amt 

    

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia de Manabi,   

Republica del Ecuador, el día de hoy lunes ses de Febrero del año dos mil dieciocho, ante mm 
DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS, NOTARIO SEXTO DEL 
CANTÓN MANTA, comparecen al otorgami   adela presente Escritura Pública por una pate 
en calidad de CEDENTES, el señor MARCELO RAMON MOREIRA MANTUANO, de 

  

estado civil soltero, con cédula de crudadania número uno tres cero ocho cinco ocho dos cero 

  

cinco guion tres quien pura cfectos de notificaciones consigna los guientes datos: Dirección   
Cale 13 y avenida 20, Teléfono: (994649881, por sus propios derechos, el señor KLEVER: 
HUM    ERTO MEZA MERCADO, de estado evil soltero, con cédula de crudadanía mimero, 
no tres cero seÍs cuatro siste cnco ser ses y   ¡on curo, quen para efectos de notificaciones 
consigna los siguientes datos: Dirección: San Pedro, Teléfono: 0981876396, por sus propio 
erectos y, por otra pare cn calidad de CESIONARIO el señor JIMMY RICARDO REY 

    
 



  

SOLORZANO, de esado cil soltero, por sus propios derechos, con cédula de ciudadania 
número uno tres Cero ocho dos cinco siete ocho scis guion dos, quien para cfectos de 
otficacionos consigna los siguientes detos. Dirección: Calle 13 y Avenida 21, Teléfon 
0991496179, Correo Electrónico: Jryes?5SO hotmail com, por sus propios derechos» Los 

lados en eta ciudad 

  

  comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domi 
de Manta. legalmente capaces, a quienes de conocer personalmente y de haberme presentado 

sus respectivos documentos de identidad, Doy Fe. Bien instruido en el obyeto y resultados de 
esta ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE La 
COMPAÑÍA SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS PESQUEROS CIA. LTDA. 

SERMANPES, la cual procede a celebrara, me entrega una minuta para que ses clevada a 
Instrumento Público, cuyo texto es el que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el reputro de 
Escrituras Públicas su crgo,srvase inserta una que contenga la ESCRITURA DE CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTOS PESQUEROS CIA: LTDA. SERMANPES, al tonor de las siguientes 
cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES..- Comparecen ala celebración dl presente ato 
juridico por una pate en calulad de CEDENTES, el señor MARCELO RAMON MOREIRA 
MANTUANO, de estado civil soltero, con cédula de ciudadania número uno tres cero ocho 
cinco ocho dos cero cinco guion tes, por sus propios derechos; el señor KLEVER 
HUMBERTO MEZA MERCADO, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 
uno tres cero seis cuatro ste cinco seis sens guion cuatro, por sus propios derechos; y, por otra 
parte en calidad de CESIONARIO el señor JIMMY RICARDO REYES SOLORZANO, de 
estado civil soltero, por sus propios derechos, con cédela de ciudadanía número uno tres cero 
ocho dos cinco siete ocho seis guion dos, por sus propios derechos» SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública otorgada en la Notaria Pública Cuarta del 
cantón Mana, el día nueve de Julio del año dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Manta el día veiminueve de Julio del año dos mil diez, se constituyó la compañía, con 

  

un capital inicial de cuatrocientos dólares americanos. B) La Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS PESQUEROS CIA. 
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isma que se adjunta como documento habiles del presente insremento, resolndN 

la cesión delas dicz participaciones iguales e indvisibls de cua dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada uns, capital cuarenta dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, que el señor MARCELO RAMON MOREIRA MANTUANO mantenía en el 
Capital Social de la compañía SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS PESQUEROS CIA 
LIDA. SERMANPES, a favor del señor JIMMY RICARDO REYES SOLORZANO; y, la 
cesión delas diz participaciones iguales e indivisibles de cuatro dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, cepital cuarenta dólares e los Estados Unidos de Norteamérica, que 
el señor KLEVER HUMBERTO MEZA MERCADO mantenía en el Capital Social de la 
compañía SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS PESQUEROS CIA. LTDA. SERMANPES, 4 
Iavor del señor JIMMY RICARDO REYES SOLORZANO. TERCERA: CESION DE 
PARTICIPACIONES. 
rece de'la Ley de Compañías vigente, el socio MARCELO RAMÓN: MO! 
MANTUANO, cede a. favor del señor JIMMY RICARDO REYES. SOLORZANO diez 
participaciones iguales e inivisiblcs de cuatro dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
ada una, capital de cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; y, el socio 
KLEVER HUMBERTO MEZA MERCADO, cede a favor del señor JIMMY' RICARDO 
REYES SOLORZANO diez panicipacione xguales < indimsibles de cuatro dólares de los 
Estados Unidos de Nortsaménca cada una, capital de cuarenta dólaes de los Estados Unidos de 
Nonteamérica. Los socios cedentes declaran que las cesiones de panicipaciones sociales 

  

Jon los antecedentes expuestos y de conformidad al artículo ciento 

  

IRA, 

    

realizada, comprendo respeto del cesionrio en referencia, todos los derechos y obligaciones del 
ednte en su calidad de socio, respecto a las participaciones sociales que son transferidas 
conforme a lo determinado en est instrumento. CUARTA: ACEPTACIÓN.- El Cesionario 

  

acepta las correspondientes cesiones y transferencias de panicopaciones socales efectuadas a su 
favor, en los términos que constan detallados en las cláusulas anteriores del. presente 
insirameno. QUINTA; NATURALEZA DE LA INVERSIÓN. Se deja expresa constancia 
que la presente inversión es de crácior nacional. SEXTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL, 

    

 



   - El capital social de la compañia SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 
PESQUEROS CIA. LTDA. SERMANPES, es de cuntocienos dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica, se encuenta dividido cn cien participaciones iguales e indivisbles de cuatro 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una y en razón de la cesión de 
pantopaciones realizada mediante el presente mstrumento, el capital social de Ja compañía 
queda conformado de la siguiente manera 
  

  

  

          

No CAPITAL 
SOCIOS PARTICIPACIONE | SUSCRITO | PORCENTAJE 

s Y PAGADO | 
Tilan Mantel Valencia Mentes 30 5300 E 
Tineny Ricardo Reyes Solórzano, 20 5 80m | 20% 

TOTAL: 00 [sono 100% 
  

SEPTIMA: ANOTACIONES.- Del contenido del present intrumento se tomará nota al 
mugen de la matiz de 

  

escritura páblica de constitución de la compañía, al margen de su 
inscripción en el Registro Mercantil, en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de 
Compañías y Valores; y, so deberá realizarla actualización de la información correspondiente a 
socios en el Registro único de Contribuyentes de la Compeñía. El Gerente de la Compañía 
ejescieado la representación legal de forma individual, debe inscribir la cesión de 

particupaciones en el libro respectivo de la compañía luego delo cual anulará los certificados de. 
aportación correspondientes, debiendo extender dos nuevos a favor del cesionario. OCTAVA: 
DOCUMENTOS HABILITANTES. Acta de Junta General Extaordimaria y Universal de 
Socios de la Compañía SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS PESQUEROS CIA. LTDA. 
'SERMANPES, celebrada el día primero de Febrero del año dos mil dieciocho, NOVENA: 
"DISPOSICION TRANSITORIA.» Los comparecientes fucultan a la Abogoda Mirian Jahaira 
Mendoza Tubay, para que realice las gestiones necesarias tendientes obtener la: plena 
perfección legal del presento instrumento. LA: DE ESTILO.- Usted señor Notario, se servirá 
“agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes que se acompañan, para la 

perfecta validez de este insuumento. Minuta firmada por la Abogada Mirian Jahaira Mendoza: 

   



DELLA COMPAÑÍA SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS PESQUEROS| 
'SERMANPES. CELEBRADA EL 01 DE FEBRERO DEL 2.018. 

En la cludad de Manta, al primer días del mes de Febrero del e 
dieciocho, siendo las 15H30 y habiendo_coincidido en las instalaciones 
compañía ubicada en la Avenida 10 y Calles 14 y 15 a media cuadra de la 
Cevicheria Flipper, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de 
¡Socios de la compañía SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS PESQUEROS CIA. 
LTDA. SERMANPES. 

Preside la sesión la Presidenta de la Compañía señora LILIAN MARIBEL 
VALENCIA MUENTES, la misma que declara instalada la sesión; y, actúa como 
Secretario de la junta el señor JIMMY RICARDO REYES SOLORZANO, en su 
calidad de Gerente de la Compañía. 

¡La Presidenta dispone que el Secretario de la Junta cumpla con lo dispuesto en las 
normas pertinentes relacionadas a las Junta Generales de Socios constante en el 
reglamento respectivo y que proceda a dar lectura a la lista de asistentes. El 
secretario de la Junta foma el expediente correspondiente del que trata el 
Reglamento sobre Junta Generales de Socios, abriéndolo con la lista de 
asistentes, la constancia de los socios que representan, el valor pagado de ellas y 
los votos que le corresponden, resultando que asisten los siguientes socios: 

+ LILIAN MARIBEL VALENCIA MUENTES, propietaria de ochenta 
participaciones iguales e indivisibles de cuatro dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, capital de trescientos veinte dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica, representa el 80%, 

+ MARCELO RAMON MOREIRA MANTUANO, propietario de diez 
participaciones iguales e indivisibles de cuatro dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, capital de cuarenta dólares de los Estados Unidos 
¡de Norteamérica, representa el 10%, 

+ KLEVER HUMBERTO MEZA MERCADO, propietario de diez participaciones 
iguales e indivisibles de cuatro dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
¡cada una, capital de cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
representa el 10%. 

Los socios asistentes representan la totalidad del capital social, suscrito y pagado 
de la compañía, por lo tanto se instala la Junta con carácter de Universal de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías vigente. 

Comprobado el quórum de instalación, los socios aceptan constituirse en Junta 
¡General Extraordinaria y Universal de Socios para tratar los siguientes puntos del 
orden del día: 

  

. CESION DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR MARCELO RAMON 
MOREIRA MANTUANO. 

2. CESION DE PARTICIPACIONES DEL SEÑOR KLEVER HUMBERTO MEZA 
MERCADO. 

3. ADMISION DE NUEVO SOCIO. 

    

     



  

ENS     .0 pámer punto.- Coslón de participaciones del senor Marcelo Ramón Moraira        

La Junta pasa a conocer el primer punto del orden del día que es la cesión de las. 
diez pericipaciones iguales e Incivisibles del señor Marcelo Ramón Moreira 
Mantuano a favor del nuevo socio señor Jimmy Ricardo Reyes Solórzano, toma la 
palabra el socio Marcelo Ramón Moreira Mantuano quien manifiesta su decisión 
libre y voluntaria de ceder el total de las diez participaciones iguales e incivisibles 
de cuatro dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, que son 
cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, que posee en el capital 
de la empresa a favor del señor Jimmy Ricardo Reyes Solórzano, quien estando 
presente se interesa por adquirir estas participaciones y de esa foma convertirse 

'en nuevo socio de la compañía, toda vez que los actuales socios han renunciado a 
su derecho de preferencia para adquiir las participaciones antes mencionadas. La 
junta luego de varias deliberaciones resuelve por unanimidad de votos de los 
socios presentes dar su consentimiento para que el señor Marcelo Ramón Moreira 
Mantuano ceda la totalidad de sus diez participaciones iguales e indivisbles a 
favor del nuevo socio señor Jimmy Ricardo Reyes Solórzano. 

Segundo punto.- Cosión de participaciones del señor Klever Humberto Meza 
Mercado. 
La Junta pasa a conocer el segundo punto del orden del día que es la cesión de 
las diez participaciones iguales e indivisidles del señor Klever Humberto Meza 
Mercado a favor del nuevo socio señor Jimmy Ricardo Reyes Solórzano, toma la 
palabra el socio Klever Humberto Meza Mercado quien manifesta su decisión ore 
y voluntaria de ceder el total de las diez participaciones iguales e indivisbles de 
cuatro dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, que son cuarenta 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, que posee en el capital de la 
empresa a favor del señor Jimmy Ricardo Reyes Solórzano, quien estando 

presente se interesa por adquiir estas participaciones y de esa forma convertirse 
en nuevo socio de la compañía, toca vez que los actuales socios han renunciado a 
su derecho de preferencia para adquirir las participaciones antes mencionadas. La 
junta luego de varias deliberaciones resuelve por unanimidad de votos de los 

socios presentes dar su consentimiento para que el señor Klever Humberto Meza 
Mercado ceda la totalidad de sus diez participaciones iguales e indivisbles a favor 

¡el nuevo socio señor Jimmy Ricardo Reyes Solórzano. 

  

Tercer Punto.- Admisión de nuovo socio: 
La Junta pasa a conocer el tercer y último punto del orden del dí, toma la palabra 
la socia Lilan Mari el Valencia Muentes, quien mociona que se admita como 
nuevo socio de la compañía al señor Jimmy Ricardo Reyes Solórzano, resolución 
que es aprobada por unanimidad de tal manera que en lo posterior el capital social 
de la compañía queda integrado de la siguiente forma; 
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La junta aprueba por unanimidad este cuadro y estas cesiones de part 
Resolviendo a la vez se eleve a Escritura Pública tomando como base 
de la presente acta, posteriormente se margine está en el Registso 
cantón Manta, así como se solicite la marginación de la antes indicadas 

en esa Notaría en la que se constiuyó la compañía SERVIC 
MANTENIMIENTOS PESQUEROS CIA. LTDA. SERMANPES, se comunique 
Supenntendencia de Compañías y Valores; y, Servicio de Rentas Intemas. 
Disponer que el Gerente de la compañía ejerciendo de foma indwidual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, Inscriba las cesiones de 
dichas pericipaciones en el bro respectivo de la compañía luego de lo cual 
anulará los certificados de aportación correspondientes, deblendo extender dos 
nuevos a favor del cesionanio. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta concede un receso a 
la 18H00 para la redacción del Acta. Hecho así, con la asistencia de las mismas. 
personas inicialmente presentes se reinstala la sesión a las 16H20 y se da lectura 
al Acta la que, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es 
“aprobada por unanimidad y para constancia es suscrita por los asistentes: 1) Lian 
Maribel Valencia Muentes, socia; f) Marcelo Ramón Moreira Mantuano, socio; f) 
Kiever Humberto Meza Mercado, socio; 1) Lifan Maribel Valencia Muentes, 
Presidenta, 1) Jimmy Ricardo Reyes Solórzano, Secretario de la Junta. Con lo cual 
la Presidenta de la Junta la declara concluida y la levanta a las 1630. 

Certifico: Que el Acta que antecede es igual a su original que reposa en el Libro 
de Actas Generales de la Compañía SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 
PESQUEROS CIA. LTDA. SERMANPES, al que me remito en caso necesario 
Manta, 01 de Febrero del 2018, 

nel ea 
mes JUNTA. 

   



pz REPÚBLICA DEL ECUADOR Praia 
tacón opera Regis Cha Heniación y Cacalaión A 

     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Númoro único de Identificación: 1308532053 

Nombres del cludadan: 

  

IOREIRA MANTUANO MARCELO RAMON 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/ALHAJUELA 
IBAJO GRANDE! 

' Qumocuo Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1977 
L Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado CI: CASADO, 
Cónyuge: REYES SOLORZANO VIVIANA ELENA 
Fecha de Matrimonio: 1 DE JULIO DE 2010 
"ombres del padre: MOREIRA M HERMINIO RAMION 
Nombros dela macro: MANTUANO G CLEMENCIA DELAS A 
Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2018 
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pajas REPÚBLICA DEL ECUADOR ten Caduleción Dteszin anora gir. C Hentcacón y Casación 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE l! 

Número único de identificación: 1306475664 

Nombres del ciudadano: MEZA MERCADO KLEVER HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SANTA ANA/STA ANA DE 
VUELTA LARGA 

Focha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1970 
  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profosión: OBRERO 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: MEZA MOREIRA EFRAIN JEREMIAS 

Nombres de la madre: MERCADO SARA MARIA 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2017 

Fotoació tad atera 6 DE FEBRERO DE 219 
Erin REN BERENCE VELEZARCE-MINBLAANTA MAN! 0 
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pú REPÚBLICA DEL ECUADOR 
recio Genera de Rego Civ Idemñcacóny Coduación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308257862 

'Nombros dol cludadano: REYES SOLORZANO JIMMY RICARDO 

Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABIMANTA/MANTA. 

  

Focha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

Srs Ho 5. | vectaatnd: ECUATORIANA 
L 

IN costicaos180:09159508 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profosión: TECNÓLMEGANICA NAV. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: REYES QUINDE JOSE GASTON 

Nombres do la madre: SOLORZANO EGDA MARGARITA. 

Facha do oxpedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 
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DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 
JOTARIO PÚBLICO SEXTO DE MANTA 

RAZÓN, Esta escritas otorgó ame mi an fede » alo contero esta PRIMERA copa que la seo, Signo y emo. 
E Manta,a > 

Dr. Fernando Vélez Cabezas 
NOTARIA SEXTA 

El Nota. 

   



E=- Y 
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RAZON: Siento como tal, que en la escritura pública de CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS PESQUEROS CIA. LTDA 
SERMANPES, otorgada en ésta Notaría de fecha nueve de julio del año dos 
mul diez, con número de Protocolo 3834, ante el Doctor Simón Zambrano 
Vinces, Notario Público Cuarto del cantón Manta en ese entonces; y, 
Protocolizada en ésta Notaría Cuarta que se encuentra hoy a mí cargo, con 
fecha trece de noviembre del dos mil dieciocho, con número de Protocolo 
20181308004P01335, mediante Sentencia: dictada dentro del Juicio 
SUMARIO DE AUTORIZACIÓN PARA INSCRIPCIÓN DE ESCRITURA 
PÚBLICA CON OPOSICIÓN 13337-2018-00355 de fecha lunes veintinueve 

de octubre del año dos mil dieciocho, alas diez hora diez minutos, ordenada y 
firmada por el Abogado, señor Plácido Isaías Mendoza Loor, Juez de la 
Unidad Judicial Civil del cantón Manta; Sobre la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, en la que los señores Marcelo Ramón 
Moreira Mantuano CEDE Diez participaciones iguales, e indiisibles de 
Cuatro dólares de los Estados Unidos de América cada una a favor del señor 
Jimmy Ricardo Reyes Solórzano; y, señor Klever Humberto Meza Mercado 
CEDE Diez participaciones 1guales, e indivisibles de Cuatro dólares de los 
Estados Unidos de América cada una a favor del señor Jimmy Ricardo Reyes 
Solórzano, mediante Escritura Pública de Cesión de Participaciones, con 
número de Protocolo 20181308006P00525, de fecha seis de febrero del dos 

mul dieciocho, autorizado ante la Notaría Pública Sexta del cantón Manta. De 
lo cual siento razón al margen de la escritura que se encuentra en el protocolo 
hoy a mi cargo. DOY FE. Manta, trece de noviembre del dos mil dieciocho 

  

NOTARIO CUARTO. 
DEL 'CANTÓN MANTA
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